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1.- INTRODUCCIÓN  

En la cuesta Capitolina, llevaban unas mulas dos carros cargados; los carreteros 

del primer carro sostenían por las ruedas del carro, que había cejado, para que con 

facilidad lo llevasen las mulas; mientras tanto el carro que estaba más arriba comenzó 

a ir hacia atrás, y cuando los carreteros que se hallaban entre los dos carros salieron 

de en medio, el segundo carro, impelido por el primero, retrocedió y magulló a un 

muchacho de cierto individuo; el dueño del muchacho consultaba ¿contra quién 

debería él intentar la acción? Respondí [...] que podía reclamarse por la ley Aquilia 

contra los hombres que sostuvieron el carro que cejó .1 

De igual forma, cuenta AMELIA CASTRESANA, Catedrática de Derecho Romano de 

la Universidad de Salamanca, en su obra "La responsabilidad aquiliana. Bases 

históricas para la construcción jurídica actual" 2 que, habiendo jugado unos cuantos a 

la pelota, uno de los partícipes, al intentar hacerse con ella, empujó a un esclavo que 

cayó y se rompió una pierna, por lo que consultaron a Alfeno Varo, jurista y escritor 

romano del Siglo I antes de Cristo, si el dueño del esclavo podía demandar por la Lex 

Aquilia contra aquél por cuyo empujón había caído, a lo que Alfeno respondió que no, 

porque parecía que lo sucedido fue más bien por causalidad que por culpa, ya que no 

hay culpa que apreciar en la conducta del jugador que empuja, dentro del desarrollo 

ordinario del juego, al esclavo produciéndole lesiones.  

Esa misma pregunta se debió hacer la persona que, en relación con el supuesto 

analizado en el despacho que se comentará, sufrió una caída en el portal del edificio 

del cual era copropietario.  

Con esta introducción lo que se pretende es manifestar que, ya desde el Derecho 

Romano, se pueden encontrar referencias a la institución de la responsabilidad civil 

extracontratual. De la misma forma, en el Digesto3 también hallamos formulados los 

tres principios básicos del Derecho en aquélla época: 

                                                             
1
 Digesto. ALFENO. D. Libro 9, II, 52, 2  

 
2 CASTRESANA, A. "La responsabilidad Aquiliana. Bases históricas para la construcción jurídica 

actual". Nuevas lecturas de la responsabilidad aquiliana. Ediciones Universidad de Salamanca, 

Salamanca, 2001. Se refiere a otro supuesto del Digesto, concretamente: ALFENO. D.9, 2, 52, 4 

 
3
 Digesto. ULPIANO. D. Libro 1, II, 10, 1.  
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Iuris praecepta sunt haec: honeste vivere, alterum non laedere, suum cuique 

tribuere, lo que se traduce por: Los principios del derecho son estos: vivir 

honestamente, no causar daño a otro, y dar a cada uno lo suyo. 

Es realmente una lástima que en la sociedad actual, existan muchas personas a 

las que, ni en la lejanía, le son conocidos estos principios, bajo mi opinión, tan bien 

formulados. En virtud de los mismos y a través de los casos acaecidos en su día a día, 

los romanos conseguían solucionar la mayoría de los problemas cotidianos que 

surgían.  

El artículo 1.902 de nuestro Código Civil, está asentado precisamente sobre el 

principio romano de alterum non laedere. Utilizaban para solucionar los casos de 

responsabilidad extracontractual la Ley Aquilia, que como bien indica  REGLERO 

CAMPOS
4: [...] la importancia de esta Ley reside en el hecho de que derogó todas las 

anteriores sobre «damni iniuriae» , e introdujo por vez primera, con carácter general, la 

posibilidad de sustituir la pena de daños por su reparación. Es cierto que en las XII 

Tablas se encuentran fragmentos que aludían a la reparación del daño, si bien esto 

sólo era posible a través de un pacto entre dañante y dañado, pero normalmente el 

remedio era de carácter sancionatorio. [...] A partir de la «Lex Aquilia» el autor del 

ilícito no estaba sujeto a una pena, sino gravado con la obligación de pagar una suma 

de dinero. Ahora bien, esta «Lex» no tutelaba a la persona del hombre libre ( «quum 

liberum corpus aestimationem non recipiat»), sino a la propiedad. No pudiéndose 

restablecer el bien dañado, nacía un crédito a favor del propietario frente al dañante . 

Ésta era la Ley que concedía la «actio iniuriae» , en la que se contemplaba, en lo 

fundamental, daños a bienes ajenos (normalmente la muerte de un esclavo o de un 

cuadrúpedo). «Iniuria» era hacer algo «non iure» o «contra ius» . Según Gayo, se obra 

con iniuria cuando se actúa con dolo o culpa, y queda impune quien sin culpa ni dolo 

causa un daño por algún accidente, así como el causado por el «furiosus» y por 

el «infans» . Se excluía la iniuria en los casos que hoy conocemos como daño no 

antijurídico. Fue en el período de Severo cuando se completó el esquema de la 

responsabilidad civil: la culpa como título de imputación de la responsabilidad; la 

función mixta de ésta (sancionatoria y reparatoria); y el daño, cuantificable según el 

criterio del interés del acreedor. 

                                                             
4
 REGLERO CAMPOS, L.F. (2014) "Los sistemas de responsabilidad civil" en Nuevos Clásicos. 

Tratado de Responsabilidad Civil. Editorial Aranzadi, S.A., Enero de 2.014. Referencia 

Aranzadi: BIB 2014/132.  Págs. 3 y 4. 
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Por suerte o por desgracia, el mundo en el que vivimos es muchísimo más 

complicado que en los tiempos romanos y, por supuesto, con los avances de las 

nuevas tecnologías irán surgiendo cada vez más problemas en nuestro día a día que 

requerirán respuestas jurídicas. 

A través del presente estudio, buscando la vertiente práctica, se analizará la 

doctrina actual del Tribunal Supremo acerca de los criterios de imputación de 

responsabilidad extracontractual que, a lo largo de los años 90, se orientó hacia una 

postura objetivista, donde de alguna manera se atenuaron los elementos de culpa o 

negligencia exigidos en el artículo 1.902 del Código Civil, para después recuperar el 

criterio de imputación por culpa recogido en el derecho positivo, y también, a su vez, 

matizar en muchas ocasiones la responsabilidad objetiva en los casos en los que 

pudiera ésta derivarse.  

Descendiendo un peldaño más, en nuestra exposición se prestará especial 

atención a la responsabilidad extracontractual por caídas y accidentes en los espacios 

privados.  

 

2.- LA EVOLUCIÓN JURISPRUDENCIAL EN RELACIÓN CON LOS CRITERIOS DE 

IMPUTACIÓN 

Quizás sea imposible afirmar que algo en el ámbito del derecho no dé lugar a 

dudas y, por ende, la institución de la responsabilidad extracontractual no iba a ser 

diferente. Sin embargo, al respecto se considera que lo que más problemas plantea en 

la práctica y, en armonía con ello, lo que más debates provocó en nuestros tribunales 

a lo largo de estos últimos años fueron y son los criterios de imputación.  

En virtud de éstos, se busca hacer responsable del daño sufrido por alguien a una 

persona determinada. Como veremos, a lo largo de muchos años, la doctrina del  

Tribunal Supremo se orientó hacia una objetivación de la responsabilidad, de suerte 

que, se respondía siempre o casi siempre que se causara un daño. Si bien, como 

trataremos de exponer en este estudio, esta doctrina experimentó una evolución para 

volver a sus orígenes y no prescindir del elemento de la culpa.  
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Como bien indica ROCA TRÍAS
5 en la introducción de su trabajo, el Tribunal 

Supremo muestra una evolución en vaivén, puesto que si bien a partir de principios del 

siglo XX existe una clara tendencia a convertir la responsabilidad por culpa en 

responsabilidad objetiva, al considerar que un criterio de este tipo resulta más 

protector de las víctimas, que presenta su punto álgido en la jurisprudencia de los años 

90  y sobre todo, en lo que se refiere a la imputación de los accidentes de trabajo, en 

la actualidad se está produciendo una vuelta al criterio de imputación por culpa, es 

decir, se vuelve a la interpretación genuina del artículo 1.902 del CC huyendo de 

criterios objetivadores.  

Ciertamente, no puede sino compartirse el punto de vista de la citada autora, 

puesto que el artículo 1.902 del Código Civil indica claramente, el que por culpa o 

negligencia cause daños, lo que si algo denota es que el elemento de la culpa o 

negligencia a la hora de imputar los daños a una determinada persona está presente 

en el texto positivo y, por tanto, no parece que se pueda prescindir del mismo en tanto 

en cuanto la dicción legal se mantenga. Es cierto que el mismo fue, en ocasiones, muy 

matizado, llegando incluso a la responsabilidad objetiva pero lo que no parece es que 

se pueda llegar a tomar el criterio objetivo como la regla general, prescindiendo de la 

culpa, puesto que, entonces, nos estaríamos alejando de manera injustificada del 

derecho positivo.  

La evolución de la doctrina del Tribunal Supremo de la que habla dicha autora se 

colige de dos sentencias relativas a accidentes de trabajo, en las que se aprecia con 

claridad el cambio de criterio.  

La primera de ellas es del año 1990, la época donde más queda patente la 

tendencia objetivadora. Esta sentencia, de fecha 8 de noviembre de 19906, resuelve 

sobre los hechos ocurridos en una fábrica textil, donde una trabajadora sufrió una 

enfermedad pulmonar debido al uso de productos utilizados en su trabajo. Quedó 

probada la relación de causalidad entre la enfermedad y la actividad profesional de la 

víctima, pero no se consiguió probar la culpa de los responsables de la empresa y, 

pese a ello, el Tribunal Supremo estimó lo siguiente:  

                                                             
5
 ROCA TRÍAS, E. (2009). "El riesgo como criterio de imputación subjetiva del daño en la 

jurisprudencia del Tribunal Supremo español". InDret. Revista para el análisis del Derecho. 

Barcelona, octubre 2009. Pág. 3. 

 
6 Sentencia del Tribunal Supremo (Sala de lo Civil). Sentencia núm. Sentencia de 8 noviembre 

1990. RJ 1990\8534. Ponente: Excmo. Sr. Jaime Santos Briz.  
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Frente a lo afirmado en la instancia, de que no concurrió o no se probó conducta 

culposa en el empresario es de mantener, por el contrario, el concepto moderno de 

la culpa que no consiste solamente, según el criterio clásico, en la omisión de la 

diligencia exigible según las circunstancias del caso, ya que actualmente se ha 

ampliado el concepto de la culpa para abarcar aquellas conductas donde hay 

negligencia sin una conducta antijurídica y aquellas otras en que partiendo de una 

actuación diligente y lícita, no sólo en su inicio sino en su desarrollo, se entiende 

existente también conducta culposa a virtud de un resultado socialmente dañoso que 

impone la desaprobación de la acción o de la conducta, por ser contraria a los valores 

jurídicos exteriorizados; es decir, es una conducta socialmente reprobada. Y así 

ocurrió en el caso debatido en el supuesto de la recurrente al trabajar en un ambiente 

contaminado como consecuencia de la deficiencia o inexistencia de las medidas 

precautorias y de seguridad a que tenía derecho, según el artículo 19.1 del Estatuto de 

los Trabajadores. b) Evidentemente la entidad demandada creó una situación de 

riesgo, de la que ha de responder, ya que es un peligro puesto por sí misma, que lleva 

consigo una responsabilidad por sus consecuencias lesivas para otras personas, 

aunque represente una empresa o explotación permitida. Por ello la doctrina moderna 

coloca al lado del tradicional principio de la culpa el nuevo principio de la 

responsabilidad por riesgo o sin culpa, que responde a las exigencias de 

nuestros tiempos.  

 

Como se puede observar, aquí el Tribunal Supremo se hace eco de lo que 

denomina doctrina moderna en la que se deberá de responder por el riesgo creado 

aunque represente una empresa o explotación permitida. Con esta sentencia se 

estima que a la vez que se pretende sobreproteger a la víctima de todos los daños que 

se deriven o puedan derivarse de la actividad profesional que desarrolla, se está 

poniendo en una grave situación económica a las empresas, debido a las 

indemnizaciones que tendrían que pagar los empresarios en estos casos, 

considerando que, en muchas ocasiones, en supuestos de empresas familiares o de 

pocos beneficios anuales, terminaría por no ser rentable la actividad empresarial por el 

miedo constante a que alguien sufriera algún accidente. Lo que parece pretende esta 

sentencia, bajo mi punto de vista, es cambiar el criterio de culpa o negligencia por el 

concepto moderno de la culpa, esto es, ni más ni menos, el riesgo. El riesgo creado 

por la actividad empresarial y que, como se verá más adelante, éste no se puede 

considerar como criterio de imputación aislado. 
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Años después, en 2005, en la sentencia de fecha 14 de diciembre de 20057 (por 

continuar con el tema de accidentes laborales y, además, porque resume y consigna 

una lista importante de sentencias que indican los diferentes cambios de criterios), 

ante la reclamación de responsabilidad civil derivada del artículo 1.902 el Código Civil, 

por el accidente de un trabajador quien a causa de una caída, por no utilizar el arnés 

de seguridad proporcionado por la empresa, le ocasionó la muerte, el Tribunal 

Supremo no estimó la existencia de responsabilidad al considerar que: Es cierto que 

existen sentencias que se apoyan en este nuevo concepto moderno de culpa, 

aplicando un criterio objetivador a la responsabilidad del empresario, con base en la 

protección de las víctimas debido a la relación desigual entre trabajador y empresario, 

al presumir la culpa de éste último como encargado de cumplir con lo relativo a la 

prevención de riesgos laborales, donde se consideraba que si había ocurrido un 

accidente, el empresario habría omitido su grado de diligencia a la hora de aplicar las 

medidas protectoras. A pesar de esto, frente a esta línea jurisprudencial que intenta 

sentar una responsabilidad sin culpa, existe otra cada vez más consolidada donde se 

rechaza que el riesgo pueda ser fuente única de la responsabilidad del artículo 1.902 

del Código Civil, por lo que habrá de probarse tanto el nexo causal, como la culpa del 

empresario. 

La doctrina que se establece en la presente resolución es más coherente con el 

dictado del artículo 1.902 el Código Civil, por lo que se indicó al principio, ya que no se 

aparta de los criterios de culpa y negligencia exigidos por nuestra normativa, lo que 

evita que, en algunos casos, pudieran darse situaciones de abuso de derecho por 

parte de las víctimas de los daños, que sólo buscarían cobrar la indemnización, con la 

confianza casi plena de que, al trabajar en una empresa con ciertos peligros 

inherentes, y al estar el Tribunal Supremo siguiendo el criterio de la responsabilidad 

objetiva o por riesgo (cuyas diferencias se verán a continuación) existirían altas 

probabilidades de que el empresario fuera declarado responsable y pudieran los 

trabajadores obtener indemnización por los daños sufridos que, si nos estamos 

refiriendo al abuso de derecho, en muchos casos serían daños sufridos 

intencionadamente, por su propia negligencia o sin culpa alguna del empresario. 

                                                             
7 Sentencia del Tribunal Supremo (Sala de lo Civil, Sección 1ª). Sentencia núm. 969/2005 de 14 

diciembre. RJ 2006\62. Ponente: Excmo. Sr. Francisco Marín Castán. 
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En la misma línea que la anterior, se halla la sentencia de fecha 24 de julio de 

20088, relacionado igualmente con un accidente de trabajo, en la que el Tribunal 

Supremo sienta que no siempre que se produzca un daño se va a deber a que las 

medidas resultaron ineficaces o insuficientes, ya que esta conclusión nos llevaría a la 

responsabilidad objetiva pura, que no es la regulada en el Código Civil, que establece, 

en el ya citado artículo 1.902, una responsabilidad por culpa.  

Es decir, en esta Sentencia se reafirma (como en muchas otras) la regla general 

de los diferentes criterios de imputación. No obstante, se analizarán los diferentes 

tipos que la ley y la jurisprudencia nos indican, o como en los casos de 

responsabilidad objetiva, la jurisprudencia ha creado y perfilado. 

 

3.- LOS CRITERIOS DE IMPUTACIÓN EN LA DOCTRINA DEL TRIBUNAL 

SUPREMO 

Dice ROCA TRÍAS
9 : debe regir el principio de que cada uno debe soportar sus 

propios daños, a no ser que existan razones jurídicas para atribuirlos a otro sujeto, lo 

que se halla en línea con el contenido del artículo 1.902 del Código Civil que como se 

sabe, dispone: El que por acción u omisión causa daño a otro, interviniendo culpa o 

negligencia, está obligado a reparar el daño causado. Si bien el precepto, pese a su 

sencillez, es una de las normas que más quebraderos de cabeza ha causado y causa 

a los juristas tanto teóricos como prácticos, y precisamente porque se trata de una 

redacción demasiado abierta en el sentido de que es como decirlo todo y decir nada. 

Simplificando la cuestión se puede resumir, siguiendo a la nombrada autora, que 

existen dos tipos de criterios a la hora de clasificar los criterios de imputación.  

1.- La culpa o negligencia (artículo 1.902 del Código Civil). Se puede indicar, 

que actuar con culpa o negligencia implica que el agente que causó el daño no se 

ajustó a los estándares de conducta aceptados por la sociedad y, por ende, la víctima 

no tiene el deber de soportarlo. Lo que suscita para esta autora la cuestión de: ¿Qué 

debe entenderse por esos estándares de conducta?  

                                                             
8 Sentencia del Tribunal Supremo (Sala de lo Civil, Sección 1ª). Sentencia núm. 788/2008 de 24 

julio. RJ 2008\6285. Ponente: Excmo. Sr. José Antonio Seijas Quintana 

 
9  Ob. Cit. en nota 5. Págs. 4 y ss. 
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La respuesta se puede hallar, como ella misma indica, en los Principios Europeos 

de la Responsabilidad Civil10, que intentan unificar las reglas generales en la 

responsabilidad extracontratual . 

Siguiendo los mismos, se puede sostener que, en esencia: Toda persona a quien 

se pueda imputar jurídicamente el daño sufrido por otra está obligado a repararlo y el 

daño puede ser imputado cuando su conducta culposa lo haya causado o cuando sus 

actividades, anormalmente peligrosas, lo hayan causado. Añadiendo estos principios, 

que nos encontramos ante una actividad anormalmente peligrosa cuando: a.-) se crea 

un riesgo previsible y significativo del daño, incluso aunque se emplee todo el cuidado 

debido en su ejercicio; b.-) no es una actividad que sea objeto de uso común. 

2.- El criterio objetivo: También conocido como responsabilidad sin culpa. En 

estos supuestos, se imputa a una determinada persona el daño causado debido a la 

actividad desarrollada, con independencia del nivel de contribución en el resultado y 

producción del daño, ni de la diligencia empleada. Es decir, en el criterio objetivo, el 

elemento que se utiliza para la imputación es el riesgo creado por la actividad 

generadora del daño.  

En la actualidad, el más claro ejemplo de responsabilidad objetiva en nuestro 

ordenamiento lo encontramos en la conducción de vehículos a motor, en donde el 

artículo 1 de su ley reguladora11 dispone lo siguiente: El conductor de vehículos a 

motor es responsable, en virtud del riesgo creado por la conducción de estos, de 

los daños causados a las personas o en los bienes con motivo de la circulación.  

Como se ve, se utiliza un criterio objetivo, el conductor será siempre responsable 

independientemente de su culpa (hay excepciones, como la culpa exclusiva de la 

víctima o fuerza mayor, entre otras) en virtud del riesgo creado por la conducción de 

los vehículos. A su vez, también se pueden encontrar otras áreas de la actividad 

humana en las que se aplican criterios objetivos a la hora de imputar la 

responsabilidad. Por enumerar algunas de ellas, se pueden mencionar: La navegación 

aérea, la energía nuclear, los productos defectuosos... Tiene vital importancia el Texto 

                                                             
10

 Aparecen citados en la Sentencia del Tribunal Supremo (Sala de lo Civil, Sección 1ª). 

Sentencia de 6 marzo 2007. RJ 2007\1828.  Ponente: Excma. Sra. Encarnación Roca Trías 

 

11 Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor 
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Refundido de la Ley General para la Defensa de Consumidores y Usuarios12, que 

destaca por tener una extensa aplicación práctica así como una gran protección a las 

víctimas.  

En nuestro Código Civil también se deja entrever la responsabilidad objetiva en 

ciertos artículos, como pueden ser la responsabilidad por los daños causados por 

animales (de acuerdo al artículo 1.905 del Código Civil), donde se imputará la 

responsabilidad no por la culpa, sino por el mero hecho de la tenencia y uso del animal 

(igualmente, con excepciones); u otro ejemplo también, el recogido en el artículo 1.908 

del mismo texto legal, que recoge la responsabilidad por el riesgo creado por los 

humos excesivos, que sean nocivos para las personas o las propiedades entre otros 

supuestos recogidos en el mismo precepto (caída de árboles en zona de tránsito, etc.). 

Ahora bien, lo anteriormente expuesto, de lo que también nos alerta ROCA TRÍAS, 

podría llevar a confundir la responsabilidad objetiva con la responsabilidad por riesgo, 

ya que en muchos casos se consideran del mismo tipo. Para hacer una distinción 

entre ambas, pues en realidad no son exactamente idénticas, los autores analizan la  

Sentencia del Tribunal Supremo de fecha  23 de julio de 200813, en la que se estudia 

un supuesto donde un joven entró a bañarse en una piscina de un hotel fuera del 

horario establecido, accediendo a la misma por la escalera de incendios pues las 

instalaciones estaban cerradas. La conclusión a la que llegó el Tribunal Supremo fue 

que el riesgo por sí solo, al margen de cualquier otro factor, no es fuente única de la 

responsabilidad establecida en los arts. 1902 y 1903  CC  estimando que para poder 

aplicar la doctrina del riesgo es necesario que el daño se derive de una actividad 

peligrosa que implique un riesgo considerablemente anormal.  

A su vez, también consideró que cuando los jóvenes tengan suficiente 

discernimiento, incluso siendo menores de edad, se exonera de toda responsabilidad a 

los titulares cuando el daño se derive del uso inadecuado de las instalaciones14.  

                                                             
12 Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 

complementarias. 

 
13 Sentencia del Tribunal Supremo (Sala de lo Civil, Sección 1ª) . Sentencia núm. 720/2008 de 

23 julio. RJ 2008\5509. Ponente: Excmo. Sr. Francisco Marín Castán 

 
14

 Entre otras,  STS 24-1-03 en  recurso núm. 2031/97  ( RJ 2003, 612)  , sobre tetraparesia 

espástica de un joven de 19 años que, "bajo la euforia de la bebida", trepó por una torre 

eléctrica hasta que tocó los cables y cayó al vacío; STS 10-3-04 en recurso núm. 547/98, sobre 

javascript:maf.doc.linkToDocument('LEG+1889+27',%20'.',%20'LEG+1889+27',%20'i0ad8181500000151c96a8c6224fd666c',%20'spa');
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Y de igual manera, el Tribunal tampoco admitió la responsabilidad que pudiera 

derivarse del Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores 

y Usuarios, ya que el joven fallecido ni siquiera era cliente del hotel.  

Esta sentencia ilustra con claridad sobre la distinción entre responsabilidad 

objetiva y responsabilidad por riesgo, pues como se ha dicho, a pesar de que muchas 

veces se confundan, no son exactamente lo mismo. Así pues, se señala por ROCA 

TRÍAS
15

 : 

1.- Podemos estimar de esta forma que, en la responsabilidad objetiva se 

responde por el resultado producido por la práctica de una actividad intrínsecamente 

peligrosa, pero aceptada socialmente, hasta el punto que no puede excluirse sin grave 

peligro de la economía general. Piénsese en el caso de las energías nucleares o la 

conducción de vehículos a motor. En estos casos, la ley permite la actividad, pero 

imputa a quien está habilitado para ello el resultado dañoso producido por la misma: El 

accidente de automóvil o el accidente nuclear y es por ello que obliga el 

aseguramiento.  

2.- Mientras que la responsabilidad por riesgo, siguiendo lo que dispone la 

sentencia antes vista, exige que el daño derive de una actividad peligrosa que 

implique un riesgo considerablemente anormal.  

Es decir, el criterio que estableció el Tribunal Supremo en las sentencias citadas, 

sería el siguiente: El riesgo es inherente a la hora de imputar la responsabilidad 

objetiva, puesto que como ya se ha dicho, ésta actúa por los daños causados por la 

realización de una actividad que es intrínsecamente peligrosa, pero no podemos 

considerar el riesgo únicamente como criterio de imputación de la responsabilidad civil, 

puesto que, no está recogido positivamente, ni tampoco aceptado 

jurisprudencialmente, como se puede observar en la evolución sufrida en la doctrina 

del Alto Tribunal.  

 

                                                                                                                                                                                   
lesiones paralizantes de quien salió despedido de una atracción de feria por situarse fuera de la 

zona asegurada por la barra de protección; y STS 12-5-05 en recurso núm. 4474/98 , sobre 

lesiones graves de un joven de 15 años que cayó al pozo del patio de un convento al ceder la 

tapa a causa de sus piruetas y movimientos sobre la misma). 

 
15 Ob. Cit. en nota 5. Pág. 7 
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4.- LA EXCEPCIÓN: LA ASUNCIÓN DEL RIESGO Y LA CULPA EXCLUSIVA 

Si bien es cierto que el riesgo es inherente en la responsabilidad objetiva, no todo 

riesgo generará responsabilidad por los daños producidos por él, lo que debe ponerse 

en relación con la teoría de la asunción del riesgo, por cuanto la vida humana ofrece 

situaciones en los que el individuo se somete voluntariamente a una situación de 

riesgo, como por ejemplo, a la hora de practicar una actividad deportiva.  

Estos supuestos suelen darse en los daños sufridos a causa de la práctica de 

deportes extremos o de aventuras, como puede ser el rafting, que será uno de los  

supuestos que analizaremos para explicar dicha excepción a la responsabilidad, o sin 

acudir a los deportes de aventuras, mismamente, en la práctica del golf, como se 

examinará también.  

En la sentencia de fecha 17 de octubre de 2001 16, se enjuicia el fallecimiento de 

una persona a causa de la caída de la balsa neumática donde se desarrollaba la 

actividad de rafting y el Tribunal concluye, de nuevo, que el riesgo no puede ser por si 

mismo criterio para imputar la responsabilidad, teniendo que tener en cuenta las 

circunstancias que rodean a cada caso. En este supuesto, es cierto que existía una 

situación de riesgo pues es una actividad deportiva consistente en el deslizamiento 

mediante bote neumático por aguas bravas que debe calificarse de peligrosa, porque 

tiene para los participantes un indudable riesgo de vuelco o caída al agua por el propio 

recorrido turbulento de las aguas), pero se trataba de una actividad voluntaria, 

cuyo peligro era conocido por el solicitante, y el accidente se produjo dentro del 

ámbito del riesgo asumido y aceptado. Hubo asunción de riesgo, y no concurrió 

por parte de los demandados ningún incremento o agravación del riesgo 

asumido. El Tribunal Supremo, para llegar a esta conclusión, se apoyó en otras 

sentencias relativas a los daños sufridos en ciertas actividades deportivas citadas en 

su resolución.17   

                                                             
16

 Sentencia del Tribunal Supremo (Sala de lo Civil, Sección 1ª). Sentencia núm. 931/2001 de 

17 octubre. RJ 2001\8639.  Ponente: Excmo. Sr. Jesús Corbal Fernández 

17 En la sentencia analizada (citada en la nota 16) aparecen recogidas otras sentencias 

relacionadas con la asunción del riesgo, entre las que podemos destacar las  Sentencias de 22 

de octubre de 1992  ( RJ 1992, 8399)   (lesiones sufridas con ocasión de juego de pelota a 

pala),  20 de marzo de 1996  ( RJ 1996, 2244)   (accidente practicando el esquí),  20 de mayo 

de 1996  ( RJ 1996, 3879)   (colisión de lancha a motor con escollo sumergido a escasa 

profundidad en pantano) y  14 de abril de 1999  ( RJ 1999, 3140)   (accidente en curso de 

aprendizaje de parapente). 

javascript:maf.doc.linkToDocument('RJ+1992+8399',%20'.',%20'RJ+1992+8399',%20'i0ad8181500000151c9880922673c2715',%20'spa');
javascript:maf.doc.linkToDocument('RJ+1992+8399',%20'.',%20'RJ+1992+8399',%20'i0ad8181500000151c9880922673c2715',%20'spa');
javascript:maf.doc.linkToDocument('RJ+1992+8399',%20'.',%20'RJ+1992+8399',%20'i0ad8181500000151c9880922673c2715',%20'spa');
javascript:maf.doc.linkToDocument('RJ+1996+2244',%20'.',%20'RJ+1996+2244',%20'i0ad8181500000151c9880922673c2715',%20'spa');
javascript:maf.doc.linkToDocument('RJ+1996+3879',%20'.',%20'RJ+1996+3879',%20'i0ad8181500000151c9880922673c2715',%20'spa');
javascript:maf.doc.linkToDocument('RJ+1996+3879',%20'.',%20'RJ+1996+3879',%20'i0ad8181500000151c9880922673c2715',%20'spa');
javascript:maf.doc.linkToDocument('RJ+1996+3879',%20'.',%20'RJ+1996+3879',%20'i0ad8181500000151c9880922673c2715',%20'spa');
javascript:maf.doc.linkToDocument('RJ+1999+3140',%20'.',%20'RJ+1999+3140',%20'i0ad8181500000151c9880922673c2715',%20'spa');
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Es decir, puede derivarse responsabilidad si existe alguna persona que 

incrementó o agravó el riesgo asumido. Pero, si a lo largo del desarrollo de la actividad 

con el riesgo inherente a la misma, no se aprecia riesgo considerablemente anormal 

debido, precisamente, a ese incremento o agravación por parte de un tercero, no 

cabrá reclamar responsabilidad de ningún tipo, puesto que será la víctima quien 

asumió de manera libre y voluntaria el riesgo en dicha actividad.  

De igual forma se pronunció la Audiencia Provincial de Asturias en la sentencia de 

fecha 11 de marzo de 200418, en el supuesto de un accidente durante el desarrollo de 

una actividad tan tradicional de nuestra tierra como es el descenso del río Sella, en la 

que, cito textualmente, estimó: Se trata de una práctica deportiva de descenso en 

piragua por el Río Sella;  actividad que tiene un cierto riesgo - el componente de 

aventura, como dice alguna sentencia va ínsito a la práctica de este tipo de deportes-, 

que asume voluntariamente quien la desarrolla, por lo que las normas objetivadoras 

expuestas no son de plena aplicación al supuesto enjuiciado en el que el riesgo creado 

forma parte de objeto de disfrute de la víctima. [...] el descenso de un Río como el 

Sella, por más que tenga rápidos no supone un acto deportivo en extremo arriesgado 

que obligue a la demandada a garantizar condiciones de seguridad distintas y 

superiores a las existentes ni a imponer o exigir a los participantes un nivel físico o 

aptitudes específicas para llevarlas a cabo.  

Se podría pensar que sólo se derivan riesgos en este tipo de actividades, sin 

embargo, el Tribunal Supremo estima que, en prácticamente todos los deportes que se 

puedan practicar existen riesgos y, por tanto, la persona que participa en ellos, está 

asumiendo los mismos, tornando casi imposible la reclamación por alguno de esos 

daños. Para ilustrar esta cuestión, tenemos la sentencia del Tribunal Supremo de 9 de 

marzo de 200619,  que conoce del fallecimiento de un jugador de golf a consecuencia 

de recibir un impacto por la bola lanzada por otro mientras jugaban en calles distintas y 

estaban separados por una arboleda. El Tribunal concluyó: 

La idea del riesgo, fundada en la explotación de actividades, industrias, 

instrumentos o materias peligrosos, y en los beneficios que a través de ello se 

obtienen, en modo alguno puede trasladarse a la práctica deportiva, no organizativa, 

                                                                                                                                                                                   
 
18 Sentencia de la Audiencia Provincial de Asturias (Sección 1ª) . Sentencia núm. 90/2004 de 11 

marzo. JUR 2004\106645. Ponente: Ilmo. Sr. D. Rafael Martín del Peso.  

 
19 Sentencia del Tribunal Supremo (Sala de lo Civil, Sección 1ª). Sentencia núm. 270/2006 de 9 

marzo. RJ 2006\1882. Ponente: Excmo. Sr. José Antonio Seijas Quintana. 
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para fundamentar un régimen de responsabilidad distinto del de la culpa. Se asume el 

riesgo desde la idea de que se conoce y se participa de él y de que el jugador es 

consciente de que no existe en el desarrollo de una buena práctica deportiva, más allá 

de lo que impone la actividad en concreto, porque confía en la actuación de los demás 

[...] que respeten los límites establecidos ya que de no ser así podrían incluso entrar 

en el ámbito de las conductas delictivas dolosas o culposas,. Es, pues, una medida de 

diligencia que debe exigirse con el necesario rigor cuando se sobrepasan las reglas 

del juego, o lo que es igual cuando la posibilidad de sufrir un daño no resulta de las 

condiciones usuales o reglamentarias en que este se desarrolla, sino a partir de una 

anormal intensificación del riesgo y consiguiente desatención de las normas de 

prudencia que los jugadores deben observar en función de las especiales 

características de cada uno, precisamente porque conocen que una conducta 

transgresora es capaz de producirlo.  

En conclusión, se puede indicar que todo deporte tiene un cierto riesgo, como 

bien indica el Magistrado en su sentencia. El golf no parece que sea un deporte 

especialmente peligroso, salvo que se utilicen los instrumentos de forma incorrecta 

(palos, pelotas), por lo que se puede decir que, en estos casos, se asume el riesgo del 

deporte siempre y cuando las conductas de los participantes no se salgan de los 

límites normales, como pasó en este supuesto. La persona que ejecutó el lanzamiento 

que causó la muerte, siguió todas las normas que se pueden observar a la hora de 

desarrollar este deporte, sin concurrir negligencia de ningún tipo. Se cercioró de que 

no había nadie a su alrededor a quien pudiera causar daño, con la mala suerte de que, 

una vez ejecutado el swing, la bola, a causa del viento, se desvió a través de una 

arboleda impactando en la víctima. De acuerdo a esto, es necesario concluir que, 

surgirá la responsabilidad al haber superado la asunción del riesgo cuando se 

produzca, ya sea por los otros jugadores, ya sea por los organizadores de la actividad, 

una intensificación del riesgo y una consiguiente desatención de las normas de 

prudencia. En el supuesto en cuestión, como se cita en la sentencia: es una 

consecuencia, desgraciada y siempre sentida, de cualquier tipo de juego, pero de 

responsabilidad inicialmente inimputable. 

Por contra, hallamos una sentencia en donde el Tribunal Supremo sí estimó que 

se había producido agravación e incremento del riesgo por parte de los organizadores 

de la actividad deportiva. Se trata de la Sentencia de fecha 9 de febrero de 201120 , 

                                                             
20 Sentencia del Tribunal Supremo (Sala de lo Civil, Sección 1ª) Sentencia núm. 64/2011 de 9 

febrero. RJ 2011\1822. Ponente: Excmo. Sr. Juan Antonio Xiol Ríos. 
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donde un esquiador resultó lesionado a causa de un impacto contra un cañón de nieve 

artificial situado cerca de la pista en la que descendía. 

Al igual que en los casos vistos anteriormente, el Tribunal parte de que la práctica 

del esquí, al igual que otros muchos deportes, entraña un riesgo que debe ser 

conocido por los esquiadores, como pueden ser caídas, impactos con otros 

esquiadores, etc.; sin embargo, en este supuesto existen otros riesgos que no son 

inherentes a la práctica del deporte, sino que son generados por los organizadores de 

la actividad, por los encargados de la estación, que serán los responsables de situar 

todo tipo de señalizaciones relativas al estado de las pistas, obstáculos,... por lo que 

es dable que el esquiador confíe en que ese trabajo está bien realizado confiando a su 

vez, que las pistas se encuentran en perfecto estado para la práctica deportiva.  

En este supuesto, la sentencia confirma la responsabilidad de la estación de 

esquí por haber agravado el riesgo, pues son ellos, en su papel de gestor de la 

actividad, los obligados a poner los medios adecuados para evitar el daño. En este 

caso, se acreditó que el cañón de nieve estaba próximo a un la pista, por lo que éste 

incrementaba el riesgo inherente a la práctica del esquí, siendo previsible para la 

entidad gestora que podrían los esquiadores, en caso de producirse alguna de las 

caídas frecuentes, colisionar con él sufriendo daños mucho más graves. Tampoco se 

estimó por el Tribunal el argumento esgrimido por los demandados donde alegaban 

que se había situado una colchoneta de colores llamativos encima del cañón, a modo 

de señalización y para evitar peores consecuencias en caso de impacto. 

Por último, para terminar con las excepciones más usuales en este tipo de 

supuestos, encontramos las situaciones donde se estima la culpa exclusiva de la 

víctima, en las que no se derivará responsabilidad de ningún tipo. Por ilustrar estos 

supuestos, encontramos la Sentencia de 30 de julio de 200821 , en donde el Tribunal 

apreció la culpa exclusiva de la víctima. Los hechos ocurrieron en una piscina donde 

unos jóvenes desarrollaban un juego manifiestamente peligroso, que consistía en 

apostar a ver cuál de ellos permanecía más tiempo sumergido en el agua, cuando una 

usuaria advirtió a los socorristas de que había un joven (de los que estaban realizando 

dichas apuestas) que llevaba más de tres minutos sumergido. Se le practicaron los 

primeros auxilios requeridos por los socorristas, sobreviniendo el fallecimiento del 

menor momentos después. El Tribunal sentenció que el baño en una piscina pública 

                                                             
21 Sentencia del Tribunal Supremo (Sala de lo Civil, Sección 1 ª) Sentencia núm. 747/2008 de 

30 julio. RJ 2008\6287. Ponente:  Excmo. Sr. Román García Varela. 
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no constituye una situación de riesgo, y, en este caso, esta circunstancia ha sido 

buscada de propósito por los muchachos, entre los que se encontraba el después 

fallecido, que desarrollaron el juego o apuesta sobre cuál de ellos permanecía más 

tiempo debajo del agua. De igual forma, se intentó por la parte demandante atribuir la 

responsabilidad a los socorristas, sin embargo, tampoco fue aceptada esta premisa 

por el Tribunal, puesto que los hechos probados demostraron que los socorristas 

estuvieron siempre en su puesto realizando las tareas de vigilancia sin que nada 

hiciera pensar que se estaba desarrollando dicho juego por los menores. Además 

incide el Alto Tribunal en que para demostrar la responsabilidad de cualquier agente, 

debe ser calificada su acción como negligente o culposa, circunstancia que no se dio 

en el supuesto comentado.  

Siguiendo la misma línea, pero más reciente, encontramos la sentencia del 

Tribunal Supremo de 6 de febrero de 201522, donde se aprecia también la culpa 

exclusiva de la víctima, que sufrió el fallecimiento al caerse de una plataforma no 

destinada para el público. En este supuesto, el Alto Tribunal estimó:  

[...] dadas las circunstancias del caso, concluye que existe culpa exclusiva de la 

víctima en cuanto la demandante accedió al escenario móvil -que no estaba instalado 

para ser ocupado por el público- salvando un desnivel de al menos 1,50 metros, 

haciéndolo bajo su responsabilidad y con conocimiento de que carecía de vallado; 

siendo así que en todo caso el accidente no se produjo por la caída, rotura o, en 

definitiva, defecto de la plataforma instalada, sino al precipitarse desde la misma la 

demandante que había asumido de ese modo el riesgo inherente a su actuación. 

A pesar de que pudiera derivarse algún tipo de responsabilidad por la falta de 

vallado por parte del organizador de las fiestas, concluye el Tribunal, que debe ser 

también la propia víctima la que tenga constancia del peligro que entrañaba subirse a 

esa plataforma que no estaba destinada al público, teniendo ella que mantener la 

diligencia necesaria para no caerse y, como bien indica la sentencia, no se produjo 

incremento o agravación del riesgo por parte de los organizadores, por lo que la caída 

acaeció única y exclusivamente por culpa de la víctima, que debía ser quien tuviera la 

situación bajo control. 

 

                                                             
22 Sentencia del Tribunal Supremo (Sala de lo Civil, Sección 1 ª).  Sentencia núm. 34/2015 de 6 

febrero. RJ 2015\249. Ponente: Excmo. Sr. Antonio Salas Carceller. 
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5.- ANÁLISIS DEL CASO REAL: CAÍDAS Y ACCIDENTES EN ESPACIOS 

PRIVADOS 

Teniendo presente lo anterior, a través de un supuesto de la vida diaria sometido 

al enjuiciamiento de nuestros tribunales, se analizará la doctrina del Tribunal Supremo, 

especialmente, en lo que se refiere a la responsabilidad por caídas y accidentes en 

espacios privados.  

 

5.1.- Resumen del supuesto 

En nuestro caso, enjuiciado por el Juzgado de Primera Instancia número 10 de 

Oviedo, bajo los autos de procedimiento ordinario núm.149/2014, se produce una 

caída en el portal de un edificio constituido en régimen de propiedad horizontal, que 

estaba recién fregado por la limpiadora encargada de dichas tareas. Por un lado, el 

demandante, copropietario del inmueble, reclamó una cantidad en concepto de 

indemnización por daños y perjuicios en virtud de los artículos 1.902 y 1.903 del 

Código Civil, atribuyendo la responsabilidad a la empresa contratada para las labores 

de limpieza porque un empleado suyo no había señalizado que el suelo estaba 

mojado. Por su parte, la empresa demandada negaba la responsabilidad que se le 

exigía porque, según sostuvo, la caída ocurrió por la culpa exclusiva de la propia 

víctima, pues estaba jugando con su hija en el portal cuando se produjo un tropezón 

que le hizo caer o, subsidiariamente, se trata de riesgos generales de la vida que 

deben ser aceptados por todos. 

Las conclusión a la que llegó el Magistrado-Juez de Primera Instancia en su 

sentencia de fecha 7 de julio de 2014, fue que debe tenerse en cuenta la 

Jurisprudencia del Tribunal Supremo que, de forma absolutamente consolidada en 

relación con las caídas en el interior de portales o edificios abiertos al público (citando 

la Sentencia de 11 de septiembre de 2006), viene recordando la inaplicación en estos 

supuestos de la doctrina de la responsabilidad por riesgo, al considerarse que dicha 

doctrina encuentra explicación en aquellas actividades de industria o servicios que, por 

los progresos de la técnica genera un aumento intenso de la inseguridad, y no puede 

considerarse en sí misma la limpieza de un portal una actividad creadora de riesgos, 

de tal modo que todo lo que dentro de él ocurra pueda sin más estimarse que es 

responsabilidad, en este caso de la empresa encargada de la limpieza, sino que es 

preciso que exista alguna circunstancia que permita reprocharle el resultado lesivo por 
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existir en su producción algún tipo de culpa o negligencia que le sea imputable. Ello se 

traduce en que la carga de alegación y prueba de tal circunstancia incumbiría a la 

parte actora sin que pueda predicarse la inversión de dicha carga que supone la 

aplicación de la citada doctrina. 

Continúa indicando que en este supuesto hay dos hechos relevantes que están 

acreditados: Primero: la caída se produce tras haber fregado la limpiadora el suelo del 

portal; Segundo: La limpiadora no realizó señalización alguna, desprendiéndose de su 

declaración en el momento del juicio, que abandona el lugar sin comprobar que el 

suelo queda seco, puesto que friega de dentro hacia fuera para tirar el agua a la calle 

e irse a otro portal. Ella consideró que el suelo debía de estar seco al haber 

transcurrido diez minutos desde que finalizó la labor, pero no podría corroborarlo al 

cien por cien.  . 

Finalmente, el juzgador estimó como más verosímil la versión del actor,  ya que la 

parte demandada no propuso ninguna prueba que pudiera desvirtuar la declaración 

dada por el demandante y por estimar, de igual forma, que la versión de los hechos 

relatados por la limpiadora en el acto del juicio tenía demasiada vinculación e interés 

en la causa.  

Se recurrió esta sentencia por la parte demandada, siendo finalmente confirmada  

por la Audiencia Provincial de Asturias (sección 5ª), en su sentencia núm. 269/2014 

(recurso de apelación 368/2014), con unos argumentos similares a los dados por el 

Juez de Primera Instancia.  

Con independencia de los hechos que se estimaran acreditados en el referido 

procedimiento, lo relevante a los efectos de este estudio es que, tanto en la sentencia 

de primera instancia como en la de apelación, no se prescindió del elemento de la 

culpa como criterio de imputación, atribuyéndosela a la empresa por omisión de 

medidas de vigilancia, mantenimiento, señalización, cuidado o precaución que debían 

considerarse exigibles, lo que se halla en sintonía con lo dictado en el artículo 1.902 

del Código Civil.  

 

5.2.- Doctrina y jurisprudencia del Tribunal Supremo en relación a caídas y 

 accidentes en espacios privados 

En estas situaciones, se aplica lo que se conoce por la doctrina como 

responsabilidad objetiva cualificada, que podemos estimar que se halla en una 
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posición intermedia entre las responsabilidades (la objetiva y la del riesgo o quasi 

objetiva) y que se podría definir como aquella situación en la que se produce una 

valoración objetiva de una cosa o servicio de acuerdo a lo que el usuario tiene derecho 

a esperar23. 

Para explicar esto, se procede a analizar las sentencias del Tribunal Supremo 

más importantes en la materia, así como algunas de las Audiencias Provinciales que 

se basan en la doctrina sentada por el primero.  

Una de las más destacables es la de fecha 22 de febrero de 200724, donde se 

resuelve acerca de una caída en un supermercado por estar el suelo mojado. La 

sentencia empleó los siguientes argumentos para desestimar la demanda y, de esta 

forma, no declarar responsable al propietario del supermercado, ya que consideró que 

el lugar donde se produjo el accidente estaba próximo a la entrada y, en un día de 

lluvia, era previsible para todo transeúnte que aquella superficie estuviera mojada, 

debiendo tomar las precauciones necesarias. De esta manera, encuadra el supuesto 

el Alto Tribunal, dentro de los riesgos generales de la vida que deben soportarse. Al 

considerarla de destacado interés y porque será la utilizada a modo de guión para el 

resto del Trabajo, trascribo sus partes más esenciales: 

A) La jurisprudencia no ha llegado al extremo de erigir el riesgo como criterio de 

responsabilidad con fundamento en el art. 1902 del Código Civil.  Es procedente 

prescindir de una supuesta objetivación de la responsabilidad civil que no se adecua a 

los principios que informan su regulación positiva. [...] En los supuestos en que la 

causa que provoca el daño no supone un riesgo extraordinario no procede una 

inversión de la carga de la prueba respecto de la culpabilidad en la producción de los 

daños ocasionados. 

B) Como declara la STS de 31 de octubre de 2006 , en relación con caídas en 

edificios en régimen de propiedad horizontal o acaecidas en establecimientos 

comerciales, de hostelería o de ocio, muchas sentencias de esta Sala han declarado la 

existencia de responsabilidad de la comunidad de propietarios o de los titulares del 

negocio cuando es posible identificar un criterio de responsabilidad en el titular del 

                                                             
23

 Ob. Cit. en nota 5. Pág. 7 

 
24 Sentencia del Tribunal Supremo (Sala de lo Civil, Sección 1ª).  Sentencia núm. 149/2007 de 

22 febrero. RJ 2007\1520. Ponente: Excmo. Sr. Juan Antonio Xiol Ríos. 
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mismo, por omisión de medidas de vigilancia, mantenimiento, señalización, cuidado o 

precaución que debían considerarse exigibles.  

C) Por el contrario, no puede apreciarse responsabilidad en los casos en los 

cuales la caída se debe a la distracción del perjudicado o se explica en el marco de los 

riesgos generales de la vida por tratarse de un obstáculo que se encuentra dentro de 

la normalidad o tiene carácter previsible para la víctima.  

De esta sentencia podemos extraer las siguientes conclusiones: 

1.- Como ya se indicó en párrafos precedentes, el riesgo en sí mismo no puede 

considerarse un criterio de imputación de la responsabilidad extracontractual, salvo 

que se trate de un riesgo que cause un peligro anormal, y por lo tanto, tampoco 

procederá la inversión de la carga de la prueba respecto de la culpabilidad. 

2.- Procede declarar la responsabilidad del titular del negocio o establecimiento 

abierto al público o de la comunidad de propietarios cuando éstos han omitido las 

medidas de vigilancia, mantenimiento, señalización, cuidado o precaución que debían 

considerarse exigibles.  

3.- Se vuelve a mencionar que no existiría responsabilidad de ningún tipo cuando 

se trata de los riesgos generales de la vida que son previsibles para la víctima o se 

encuentran dentro de la normalidad, así como, tampoco en aquellos casos en los que 

la caída se debe a la distracción del perjudicado.  

Dentro de la misma línea se halla la Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 30 

de mayo de 200725, que se pronuncia en gran medida coincidiendo con lo dicho en la 

que acabamos de analizar, compartiendo la idea de que el riesgo en sí mismo no 

puede ser considerado criterio de imputación. La sentencia declaró que el hecho de 

regentar un negocio abierto al Público, no puede considerarse en sí mismo una 

actividad creadora de riesgo, tanto dentro como fuera del mismo, y que, aunque así 

fuera, la jurisprudencia no ha llegado al extremo de erigir el riesgo como criterio de 

responsabilidad con fundamento en el art. 1902 del Código Civil, como tampoco 

acepta la supuesta objetivación de la responsabilidad civil ya que no se adecúa al 

derecho positivo. Se incide, también, en el hecho de que surgirá, ciertamente, la 

                                                             
25

 Sentencia del Tribunal Supremo (Sala de lo Civil, Sección 1ª). Sentencia núm. 645/2007 de 

30 mayo. RJ 2007\4338. Ponente: Excmo. Sr. José Antonio Seijas Quintana 
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responsabilidad de las personas que tenían la obligación de proporcionar a los 

usuarios del supermercado las debidas condiciones de seguridad, acreditando el 

demandante la omisión de diligencia exigible por parte de los responsables del 

establecimiento cuyo empleo hubiese evitado el daño, acorde con las circunstancias 

de las personas, tiempo y lugar. 

En la primera sentencia analizada en este epígrafe, se recoge un argumento que 

estimo de destacada importancia, por cuanto se refiere a las excepciones que se 

producen en este tipo de caídas o accidentes, como pueden ser los riesgos generales 

de la vida, la distracción del perjudicado o algún obstáculo que fuera o debiera ser 

previsible para la víctima. Se estudiará a continuación un caso de cada una de estas 

excepciones, para conocer de qué manera resolvió el Tribunal Supremo en cada uno 

de ellos. 

 

En la Sentencia del Tribunal Supremo de 27 de junio de 200726, se analiza la 

posible responsabilidad que pudiera derivarse de una caída sufrida por una mujer en 

casa de unos amigos, cuando resbaló con un juguete del hijo de estos. El Tribunal 

concluyó que son pequeños riesgos que la vida obliga a soportar, el riesgo general de 

la vida o los riesgos no cualificados, pues riesgos hay en todas las actividades de la 

vida. Y en lo que a nosotros nos interesa, se hace una pequeña mención a las caídas 

en edificios en régimen de propiedad horizontal, donde llega a la misma conclusión 

que las ya vistas, esto es, que se podrá declarar la responsabilidad siempre que 

encontremos un acción culposa o negligente de los responsables, no pudiendo 

derivarse cuando el accidente se deba a la distracción del perjudicado o con algún 

obstáculo que esté dentro de la normalidad.  

En la misma línea, se puede encontrar aquel supuesto (entre otros muchos, como 

se enumeran en la sentencia) donde se niega de igual forma la responsabilidad por 

tratarse de un obstáculo que se encuentra dentro de la normalidad o que tiene carácter 

previsible para la víctima. Se resuelve uno de estos casos en la Sentencia del Tribunal 

Supremo de 30 de marzo de 200627, donde se estudia el fallecimiento de una persona 

por tropezarse con un escalón perfectamente señalizado y que, además, conocía 

sobradamente ya que solía frecuentar el local. La argumentación fue la que sigue:  

                                                             
26 Sentencia del Tribunal Supremo (Sala de lo Civil, Sección 1ª) Sentencia núm. 831/2007 de 17 

julio. RJ 2007\4895. Ponente: Excmo. Sr. Francisco Marín Castán. 

 
27 Sentencia del Tribunal Supremo (Sala de lo Civil, Sección 1ª). Sentencia núm. 304/2006 de 

30 marzo. RJ 2006\1869. Ponente: Excmo. Sr. Román García Varela.  
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[...] la resolución recurrida ha declarado que no fue acreditado que el suelo del 

restaurante estuviera deslizante, ni que la causa de las lesiones consistieran en que 

doña Begoña resbaló al pisarlo o perdió el equilibrio al tropezar, sino que el pavimento 

estaba seco y la realidad del escalón debía ser conocida por la víctima, no sólo porque 

había visitado en diversas ocasiones el local, sino porque su presencia estaba 

advertida adecuadamente. 

Siguiendo, al igual que en los párrafos precedentes, la sentencia enunciada al 

principio de este apartado [Recordemos que se trataba de la Sentencia del Tribunal 

Supremo (Sala de lo Civil, Sección 1ª).  Sentencia núm. 149/2007 de 22 febrero. RJ 

2007\1520. Ponente: Excmo. Sr. Juan Antonio Xiol Ríos.], en ella se indicaba: [...] en 

relación con caídas en edificios en régimen de propiedad horizontal o acaecidas en 

establecimientos comerciales, de hostelería o de ocio, muchas sentencias de esta 

Sala han declarado la existencia de responsabilidad de la comunidad de propietarios o 

de los titulares del negocio cuando es posible identificar un criterio de responsabilidad 

en el titular del mismo, por omisión de medidas de vigilancia, mantenimiento, 

señalización, cuidado o precaución... Pues bien, para ilustrar de forma más concreta 

estos supuestos, se procede a examinar algunos de estos casos, en ocasiones, 

similares al estudiado en el despacho.  

En la Sentencia de 20 de junio de 200328, se estudia la caída sufrida por una 

persona en la cafetería del hospital donde trabajada, en una zona recién fregada 

donde no se había indicado, de ninguna de las formas posibles, que estaba el suelo  

mojado, utilizando como único método de delimitación de la zona unas sillas cortando 

el paso. Se estima negligente la conducta del responsable del negocio, sin embargo,  

se apreció concurrencia de culpas ya que la víctima deliberadamente apartó una silla 

para acceder a la zona mojada, teniendo en cuenta que había sufrido y sufría por 

aquél tiempo una artrosis que le dificultaba en gran medida su movilidad.  El Tribunal 

Supremo argumentó que si bien es cierto que se omitieron las medidas de seguridad 

por parte de los responsables de la cafetería, no puede estimarse sino, concurrencia 

de culpas, pues, atendiendo a las facultades psicomotrices de la víctima, en buena 

lógica la habrían aconsejado abstenerse de acceder a una zona delimitada por una 

barrera de sillas retirando una de éstas. 

                                                             
28 Sentencia del Tribunal Supremo (Sala de lo Civil, Sección 1ª) Sentencia núm. 597/2003 de 20 

junio. RJ 2003\4250. Ponente: Excmo. Sr. Francisco Marín Castán. 
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En la misma línea encontramos la Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 25 de 

marzo de 201029, donde se examina una caída de una señora de 65 años a la entrada 

de un restaurante por no advertir un escalón en una zona de penumbra y sin 

señalización. El Tribunal Supremo acude de nuevo a su jurisprudencia relativa a la 

asunción de los riesgos generales de la vida, y tras apreciar las circunstancias que 

rodearon al supuesto ya que el hecho se produjo sobre las 13.30 horas de un 11 de 

junio en Valencia, cuando más se acentuaba el claroscuro formado por la luz solar a la 

entrada y al fondo, [...] y la negligente configuración del acceso y, teniendo en cuenta 

que la señora tenía problemas óseos, debe estimarse la responsabilidad del titular del 

negocio ya que: el problema no es tanto de culpa de la víctima, pues ninguna culpa 

hay en padecer enfermedades o limitaciones ósea y articulares, cuanto de imputación 

al demandado de la causa de lo sucedido y de sus consecuencias, de modo que, 

habiendo sido la negligencia de la sociedad titular del hostal-restaurante causa 

relevante del daño. 

Estimo pertinente analizar algunas de las sentencias de Audiencias Provinciales 

respecto a este tipo de accidentes. Como se verá, la mayoría de ellas apoyan sus 

argumentos en Sentencias del Tribunal Supremo.  

Por ejemplo, la Sentencia de la Audiencia Provincial de Asturias de fecha 30 de 

enero de 201330, donde se enjuicia una caída como consecuencia de que la rampa por 

la que se accede al portal estaba resbaladiza al estar realizándose las labores de 

limpieza en el mismo (al igual que en nuestro supuesto). La Audiencia, tras 

argumentar apoyándose en varias sentencias relacionadas del Tribunal Supremo en 

las que se concluye lo ya visto en los párrafos anteriores, estimó que existía 

responsabilidad de la comunidad de propietarios, ya que se omitieron las medidas de 

señalización que debieran ser esperadas por las personas que accedan al portal, 

puesto que no se trata del mismo supuesto donde se produce la caída como 

consecuencia del estado mojado del suelo a causa del agua de lluvia, que constituye 

un riesgo general de la vida. En este supuesto, el testigo que auxilió al demandante 

confirmó que la rampa estaba mojada y muy resbaladiza y por este motivo, la 

limpiadora tenía la obligación de haber señalizado la zona o de haber advertido a los 

que por allí pasaren.  

                                                             
29 Sentencia del Tribunal Supremo (Sala de lo Civil, Sección 1ª) Sentencia núm. 149/2010 de 25 

marzo. RJ 2010\4347. Ponente: Excmo. Sr. Francisco Marín Castán. 

 
30 Sentencia de la Audiencia Provincial de Asturias (Sección 7 ª) Sentencia núm. 47/2013 de 30 

enero. JUR 2013\87204 . Ponente: Ilmo. Sr. D. Ramón Ibáñez de Aldecoa Lorente. 
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O de igual manera, la Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid de fecha 30 

de octubre de 201431, donde se condena a una empresa cadena de supermercados, 

por la caída de una señora al pisar una hoja de lechuga que no habían recogido los 

responsables de la limpieza. Se estima la responsabilidad al haberse infringido los 

deberes de  limpieza o mantenimiento a los que están obligados. La Audiencia estimó 

que la culpa apreciada deriva de no mantener limpio el suelo cerca de los cajeros, 

zona de frecuente tránsito de clientes, permitiendo que en esa zona existiese un objeto 

como una hoja de verdura que, al ser pisada, provoca la caída de una persona, como 

así sucedió. La causa del resbalón es la existencia de una hoja de verdura en el suelo, 

cerca de los cajeros del establecimiento. Su presencia constituye un elemento de 

riesgo que el establecimiento debe evitar, y el no haberlo hecho así determina que 

incurra en responsabilidad por las lesiones causadas a la cliente que pisó ese objeto, 

resbaló y cayó al suelo. Tampoco se estimó el argumento esgrimido por la 

demandada, pues intentaba apreciar la culpa exclusiva de la víctima, por considerar 

que en lugar de ir caminando, el demandante iba corriendo, a lo que el Tribunal 

respondió que en modo alguno cabe asumir que el cliente que pisa el objeto que 

indebidamente se ha dejado en el suelo deba compartir la culpa de su propia caída por 

el hecho de haberlo pisado , ya fuera andando o corriendo. El mero hecho de "andar 

deprisa" o, según quiera apreciar un tercero, "correr" para dirigirse a la caja no dan 

lugar de por sí a ninguna caída si no interviene un elemento causante, la hoja de 

verdura en el suelo. 

Antes de proseguir con las conclusiones del Trabajo, me resulta de interés 

analizar estas sentencias de Audiencias Provinciales donde, bajo mi punto de vista, se 

pueden resumir de forma clara los dos extremos de la doctrina del Tribunal Supremo.  

En la primera de ellas, la Sentencia de la Audiencia Provincial de Pontevedra de 

fecha 15 de noviembre de 201232,  se estudia la caída sufrida a causa de un resbalón  

en una cafetería como consecuencia del agua de la lluvia que había en el suelo, sin 

advertir esta circunstancia de ninguna manera para evitar accidentes. La Audiencia 

estimó la responsabilidad del titular del negocio por no haber adoptado las medidas de 

seguridad y limpieza que las circunstancias concurrentes exigían para evitar un 

siniestro que se considera previsible y evitable, ya por falta de limpieza y secado del 

                                                             
31 Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid (Sección 9 ª) Sentencia núm. 435/2014 de 30 

octubre. JUR 2015\39624. Ponente: Ilmo. Sr. D. José María Pereda Laredo 

 
32 Sentencia de la Audiencia Provincial de Pontevedra (Sección 3ª) Sentencia núm. 469/2012 

de 15 noviembre. JUR 2013\37185 . Ponente: Ilmo. Sr. D. Luis Carlos Rey Sanfiz. 
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suelo, ya por insuficiencia de tal actividad, máxime cuando el lugar donde se produce 

la caída es un lugar cercano a la entrada, y sobre todo de obligado paso para el 

acceso de los clientes al interior del comercio. De igual modo que en el anterior 

supuesto comentado, se intentó por parte de la demandada atribuir la culpa exclusiva 

a la víctima, considerando el Tribunal que, a pesar que el agua de la lluvia un hecho 

frecuente, previsible y controlable para personas como la actora [...] la demandante no 

tiene por qué prever que en el interior de un local, por falta de secado y limpieza, en 

donde no llueve, existe agua en el suelo que haga del mismo un peligro para su 

integridad corporal . Además, se reconoció por parte del responsable del local que se 

llevaban produciendo varios resbalones y que no se procedió a limpiar la zona 

debidamente ni a indicar en forma alguna dicho estado arguyendo únicamente que 

tenía mucho trabajo, desatendiendo deberes de seguridad y limpieza en el interior del 

local a los que veía obligado el titular de la cafetería respecto a sus clientes. 

 Por contra, encontramos la de fecha 30 de enero de 200833, de la Audiencia 

Provincial de Zaragoza, donde se estudia la caída sufrida por una persona en el portal 

de una comunidad de propietarios a causa del agua de la lluvia dejada por las 

personas que accedían al inmueble. En este caso no se estimó responsabilidad alguna 

por parte de la comunidad, al considerar que son riesgos generales de la vida que 

deben ser asumidos o, al menos, previstos por todas las personas, ya que el riesgo 

general de la vida está ligado de manera muy general a la existencia humana en la 

forma de socialización y civilización correspondiente de acuerdo a la doctrina del 

Tribunal Supremo.  

Es de notable importancia la comparación entre estas dos sentencias, puesto que 

pueden parecer las mismas situaciones, ya que en ambas se trata de accidentes 

derivados de resbalones a consecuencia del agua de la lluvia dejada por el paso de 

las personas, sin embargo, en una se estima que es negligencia por parte del titular 

del negocio y en el caso de la comunidad de propietarios se considera riesgo general 

de la vida. La diferencia radica en que el titular del negocio está obligado a mantener 

un servicio o, en este caso, el estado del establecimiento, en unas circunstancias que 

puedan ser esperadas por los clientes. Quiero decir, la persona que va a una cafetería 

espera de la misma que se encuentre en un estado normal, con la confianza de que no 

va a sufrir ningún tipo de accidente. Sin embargo, se estimó la responsabilidad del 

titular de la cafetería, puesto que no se cumplieron las expectativas del demandante 

                                                             
33 Sentencia de la Audiencia Provincial de Zaragoza (Sección 4 ª). Sentencia núm. 40/2008 de 

30 enero. JUR 2008\174645. Ponente: Ilmo. Sr. D. Juan Ignacio Medrano Sánchez. 
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por la conducta negligente de aquél, consistente en la ausencia de limpieza debida del 

pavimento y/o en la omisión de indicar de forma adecuada la zona mojada.  

Por otro lado, en el portal, se consideró un riesgo general de la vida que debe ser 

asumido por todas las personas. Si está lloviendo fuera, es de esperar que el portal, 

salvo que haya portero (que en el supuesto analizado tampoco se apreció su 

responsabilidad) esté mojado por las pisadas o los goteos de los paraguas de la gente 

que accedió, lo que nos obligará a moderar nuestros pasos y a caminar con 

precaución. No se trata tampoco del mismo caso antes estudiado, en el que estado 

mojado del suelo derivaba de las labores de limpieza, pues en este caso al igual que el 

anterior, lo diligente es que se informe de la situación del suelo ya sea con un cartel, 

ya sea con advertencias, puesto que es una situación que no cabe ser esperada salvo 

que veamos a la persona encargada de la limpieza, que será quien deba cumplir con 

las labores de señalización, precaución, etc.  

Es decir, una cosa es que al cargo de la portería se halle un empleado de fincas 

urbanas o que las labores de limpieza estén encomendadas a una empresa, en cuyo 

caso, al usuario del portal le es dable confiar en que el mismo se halle en las debidas 

condiciones de uso, y otra diferente, que el edificio no cuente con portero ni la 

comunidad tenga confiada su limpieza a un tercero, pues en días de lluvia lo "natural" 

es que el acceso al edificio pueda estar mojado, lo que requiere que quien acceda al 

portal y, máxime si es comunero, deba extremar la diligencia, pues una caída en tales 

circunstancias se incardinaría más en los riegos de la vida diaria que debemos 

soportar. 
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6.- CONCLUSIONES 

A modo de recapitulación, se puede indicar que, a pesar de la Jurisprudencia en 

vaivén de la que se hablaba al principio, a día de hoy, el Tribunal Supremo parece 

permanecer estable en su criterio. Tras analizar todas las sentencias citadas, podemos 

concluir lo siguiente: 

1.- Hasta el momento presente, no se puede considerar el riesgo como criterio de 

imputación aislado para fundamentar la responsabilidad extracontractual recogida en 

el artículo 1.902 del Código Civil, pues en el dictado legal se mantiene la culpa o la 

negligencia. 

2.- Existen riesgos en todas las actividades de la vida: algunos se asumen 

voluntariamente, como se pudo ver en lo relativo a los deportes de riesgo (y no tan de 

riesgo, como la sentencia del fallecimiento practicando el golf), donde únicamente se 

podrá reclamar cantidad alguna por responsabilidad en aquellos casos en los que un 

tercero haya incrementado el riesgo inherente a esa actividad; y muchos otros deberán 

ser soportados, puesto que se encuentran presentes en el día a día de todos los seres 

humanos, ya que, además, como se indicó en la última sentencia analizada, el riesgo 

general de la vida está ligado de manera muy general a la existencia humana en la 

forma de socialización y civilización correspondiente. 

3.- En lo que a nosotros nos interesa, puesto que fue la idea principal de la cual 

derivó la realización del presente Trabajo Fin de Máster, cuando nos referimos a 

caídas o accidentes en espacios privados, ya sea en cafeterías, en establecimientos 

comerciales o, como el supuesto analizado, en edificios en régimen de propiedad 

horizontal, sólo se podrá declarar que existe responsabilidad del titular o, en el caso de 

los edificios, de la comunidad de propietarios cuando, parafraseando la Jurisprudencia, 

sea posible identificar un criterio de responsabilidad en el titular del mismo, por 

omisión de medidas de vigilancia, mantenimiento, señalización, cuidado o precaución 

que debían considerarse exigibles en aquellas situaciones en las cuales, por la 

omisión de éstas, se cause un daño al no alcanzar el estado que el particular tiene 

derecho a esperar, como ocurre en el caso de que un portal al que se accede, sin 

ninguna señalización ni advertencia, es perfectamente lógico tener la confianza de que 

el pavimento está seco y no supone ningún peligro.  

No puede sino compartirse la opinión de esta Jurisprudencia del Tribunal 

Supremo, ya que, como se dejó expuesto en los párrafos iniciales, la responsabilidad 

extracontractual podría dar lugar a muchos abusos de derecho en el caso de 
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reconocer el riesgo como criterio único de imputación de la responsabilidad. Esto, bajo 

mi punto de vista, generaría un aluvión de demandas infundadas que colapsarían la 

Administración de Justicia.  

En la actualidad, cada día surgen innovaciones tecnologías, lo que implicará, sin 

lugar a dudas, nuevos peligros inherentes a ellas. Quizás la solución que se adopte 

sea la del aseguramiento obligatorio de las actividades que se deriven de éstas, como 

ocurre con el caso de la conducción de vehículos a motor o las energías nucleares. No 

obstante, otra de las consecuencias que puede derivarse, es que se vuelva a erigir el 

riesgo como criterio de imputación, como ocurría en aquellas sentencias de la década 

de los noventa. Será, pues, el Tribunal Supremo quien, como órgano superior de 

nuestro ordenamiento jurídico, marque las pautas a seguir como en la mayoría de los 

aspectos del Derecho.  
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II.- TABLA DE SENTENCIAS 

 RESOLUCIÓN FECHA 

REFERENCIA 

(Thomson-Reuters. 

ARANZADI) 

PONENTE 

1 

Sentencia del 

Tribunal Supremo 

(Sala de lo Civil) 

8 de noviembre 

de 1.990 
RJ 1990\8534 

Excmo. Sr. Jaime 

Santos Briz 

2 

Sentencia del 

Tribunal Supremo 

(Sala de lo Civil, 

Sección 1ª) 

17 de octubre 

de 2.001 
RJ 2001\8639 

Excmo. Sr. Jesús 

Corbal Fernández 

3 

Sentencia del 
Tribunal Supremo 
(Sala de lo Civil, 

Sección 1 ª) 

20 de junio de 
2.003 

RJ 2003\4250 
Excmo. Sr. 

Francisco Marín 
Castán 

4 

Sentencia de la 

Audiencia Provincial 

de Asturias (Sección 

1ª) 

11 de marzo de 

2.004 

JUR 

2004\106645 

Ilmo. Sr. D. Rafael 

Martín del Peso 

5 

Sentencia del 

Tribunal Supremo 

(Sala de lo Civil, 

Sección 1ª) 

14 de diciembre 

de 2.005 
RJ 2006\62 

Excmo. Sr. 

Francisco Marín 

Castán 

6 

Sentencia del 
Tribunal Supremo 
(Sala de lo Civil, 

Sección 1ª) 

9 de marzo de 
2.006 

RJ 2006\1882 
Excmo. Sr. José 
Antonio Seijas 

Quintana 

7 

Sentencia del 
Tribunal Supremo 
(Sala de lo Civil, 

Sección 1 ª) 

30 de marzo de 
2.006 

RJ 2006\1869 
Excmo. Sr. Román 
García Varela 

8 

Sentencia del 

Tribunal Supremo 

(Sala de lo Civil, 

Sección 1ª) 

22 de febrero de 

2.007 
RJ 2007\1520 

Excmo. Sr. Juan 

Antonio Xiol Ríos 

9 

Sentencia del 

Tribunal Supremo 

(Sala de lo Civil, 

Sección 1ª) 

6 de marzo de 

2.007 
RJ 2007\1828 

Excma. Sra. 

Encarnación Roca 

Trías 

10 

Sentencia del 

Tribunal Supremo 

(Sala de lo Civil, 

Sección 1ª) 

30 de mayo de 

2.007 
RJ 2007\4338 

Excmo. Sr. José 

Antonio Seijas 

Quintana 

11 

Sentencia del 
Tribunal Supremo 
(Sala de lo Civil, 

Sección 1 ª) 

17 de julio de 
2.007 

RJ 2007\4895 
Excmo. Sr. 

Francisco Marín 
Castán 
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* Todas las Sentencias han sido buscadas y extraídas de la base de datos 

Thomson-Reuters Aranzadi, por lo que la referencia que aparece indicada mediante 

"JUR" o "RJ" representa el código de búsqueda directa en dicha plataforma. 

12 

Sentencia del 

Tribunal Supremo 

(Sala de lo Civil, 

Sección 1ª) 

10 de octubre 

de 2.007 
RJ 2007\6813 

Excmo. Sr. Ignacio 

Sierra Gil de la Cuesta 

 

13 

Sentencia de la 
Audiencia Provincial 
de Zaragoza (Sección 

4ª) 

30 de enero de 
2.008 

JUR 
2008\174645 

Ilmo. Sr. D. Juan 
Ignacio Medrano 

Sánchez 

14 

Sentencia del 

Tribunal Supremo 

(Sala de lo Civil, 

Sección 1ª) 

23 de julio de 

2.008 
RJ 2008\5509 

Excmo. Sr. 

Francisco Marín 

Castán 

15 

Sentencia del 

Tribunal Supremo 

(Sala de lo Civil, 

Sección 1ª) 

24 de julio de 

2.008 
RJ 2008\6285 

Excmo. Sr. José 

Antonio Seijas 

Quintana 

16 

Sentencia del 
Tribunal Supremo 
(Sala de lo Civil, 

Sección 1 ª) 

30 de julio de 
2.008 

RJ 2008/6287 
Excmo. Sr. Román 
García Varela 

17 

Sentencia del 
Tribunal Supremo 
(Sala de lo Civil, 

Sección 1 ª) 

25 de marzo de 
2.010 

RJ 2010\4347 
Excmo. Sr. 

Francisco Marín 
Castán 

18 

Sentencia de la 
Audiencia Provincial 

de Pontevedra 
(Sección 3 ª) 

15 de 
noviembre de 

2.012 
JUR 2013\37185 

Ilmo. Sr. D. Luis 
Carlos Rey Sanfiz 

19 

Sentencia de la 
Audiencia Provincial 
de Asturias (Sección 

7 ª) 

30 de enero de 
2.013 

JUR 2013\87204 
Ilmo. Sr. D. Ramón 

Ibáñez de Aldecoa 
Lorente 

20 

Sentencia de la 

Audiencia Provincial 

de Granada (Sección 

5ª) 

27 de febrero de 

2.014 

JUR 

2014\127841 

Ilmo. Sr. D. José 

María Jiménez 

Burkhardt 

21 

Sentencia de la 
Audiencia Provincial 
de Madrid (Sección 

9ª) 

30 de octubre 
de 2.014 

JUR 2015\39624 
Ilmo. Sr. D. José 

María Pereda Laredo 

22 

Sentencia del 
Tribunal Supremo 
(Sala de lo Civil, 

Sección 1 ª) 

6 de febrero de 
2.015 

RJ 2015\249 
Excmo. Sr. Antonio 
Salas Carceller 


